
En atención a su consulta vía electrónica efectuada a través de la página WEB de la SCT, el día 20 de 
marzo del presente, que a la letra dice: 

  
“Buenas tardes, pidiendo su ayuda de favor para confirmar información referente a la NOM-

003-SCT/2008 en el punto 8.1.2 dice: 
  
Las etiquetas tendrán la forma de un cuadrado, colocado con un vértice hacia arriba, 
de unas dimensiones mínimas de 100 mm x 100 mm, salvo en el caso de los envases 
y embalajes que por sus dimensiones sólo puedan llevar etiquetas más pequeñas.  
  
Mi pregunta es la siguiente: ¿Para embalajes pequeños la etiqueta de riesgo puede 
colocarse en orientación de cuadrado, no colocándola con un vértice hacia arriba?”, 
Sic. 
  

Al respecto, le comento que el punto 8.1.2 de la NOM-003-SCT/2008, indica que aun cuando las 
etiquetas se pueden adaptar al tamaño del envase y/o embalaje, invariablemente tendrán la forma de un 
cuadrado colocado con un vértice hacia arriba. 

Por lo anterior, contestando su pregunta le informo que con base a los fundamentos de la identificación 
de los productos considerados como peligrosos, es necesario que los pictogramas se visualicen en 
forma de rombo, toda vez que el personal de atención a emergencias está familiarizado con esta 
identificación y podrá actuar en caso de ser necesario, por tal motivo no podrá colocar las etiquetas en 
orientación de cuadrado. 

  

Claudia Serrano Carmona 

 


